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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-002/2023

DENUNCIANTE: TANIA LOPEZ CASTRO

DENUNCIADOS: RONAL GARCÍA REYES Y
OTROS.

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMIREZ

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe. Zocotecos. o dieciséis de Agosto de dos mil veintiirés. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rqdicoción,

del dío de lo fecho. emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnslructoro en el presente osunto, siendo los once horos con treinto y cinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESIRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCTONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-02/2023

DENUNCIANTE: TANIA LÓPEZ CASTRO

DENUNCIADOS:
OTROS

RONAL GARCÍA REYES Y

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a quince de agosto de dos mil veintitrés.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-17912023, suscrito

por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual returna

el expediente indicado al rubro.

É

Con fundamento en los artículos 425, numeral 2,lracción I y ll de la Ley Elect

del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fracciones ly ll del Reglamen

Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fraccio

ll y lX, 32, fracciones I, ll y XIV del Reglamento lnterior de este ó
jurisdiccional; SE ACUERDA:

Úf.¡lCO. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita Magist

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.
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EL L¡CENCIADO CTEMENTE CRISTOBAT HERNANDEZ, SECRETARIO GENERAT DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEL ESTADO DE

ZACAÍECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTIFICA

QUE LA COPIA FOTOSTÁICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RADICACIÓN,

EMITIDO POR LA MAGISTRADA ROCíO POSADAS RAMíREZ; MISMO QUE SE

TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS QUINCE DíAS DEL MES

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUST]CIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASíCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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